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ÍMdmÜÜ ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. i). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 21 de Mayo.

MINISTERIO DE HACIENDA 
fieal orden.

limo. Sr.: lie dado cuenta ála 
Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. I. de 11 del actual pro
poniendo la concesión de un pla
zo improiogable para que los que 
se hallen en descubierto del pago 
de derechos de hipotecas por tras
laciones de dominio los satisfagan 
con absoluta relevación de mullas. 
Entera S. M. y considerando: pri
mero, que el excesivo número de 
expedientes que en solicitud de 
perdón de aquellas se ha elevado 
en lodos tiempos y circunstancias 
á este Ministerio proponiendo su 
condonación, reclamaba la refor
ma de la legislación penal, puesto 
que su excesiva severidad era el 
fundamento, lanío de las solicitu
des como de las concesiones de 
aquella gracia: segundo, que se
mejante abusiva prálica debe des
aparecer, merced á la disposición 
consignada en la base 4.a de la le
tra B délos presupuestos delpróc- 
simo año ecunómico, si merecen 
estos la aprobación del poder le
gislativo: tercero, que siendo mu
chos los inleresados que se en
cuentran en el caso de no haber 
satisfecho á la Hacieda los dere
chos de hipotecas correspondien
tes á traslaciones de dominio á su- 
favor verificadas, una gran parle - 

de ellos ignorará el castigo que les । 
espera, llegado el caso indicado, ! 
por no haber cumplido con aquel i 
deber; y cuarto, que atendida, fi
nalmente la costumbre de conce
der un plazo ópróroga general pa
ra que los que se hallasen en el • 
citado caso presentasen los docu
mentos de traslación de dominio 
al pago del impuesto con releva
ción de multas, es hoy mas que 
nunca conveniente acordar igual 
concesión para que, una vez apro
bada la ley de presupuestos del 
año próximo económico, no pueda 
aducirse ni el más leve pretexto 
que se oponga al puntual cumpli
miento de la citada base 4.*, y á 
la exacción por consiguiente de las 
mullas hipotecarias en queso in
curran, ha tenido á bien S. M. de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I. conceder como plazo impro- 
rogable hasta el 50 de Junio próc- 
simo para que los inleresados que 
se hallen en descubierto para con 
la Hacienda délos derechos de hi
potecas correspondientes á tras
laciones de dominio puedan satis
facerlo con absoluta relevación de 
mullas; comprendiendo esta gra
cia á lodos los que, habiéndolaso- 
licilado, se encuenlren sus ins
tancias pendientes de resolueion, 
en la inteligencia de que trascur
rido el referido 50 de Junio se exi
girán irremisiblemente las mullas 
en que se incurra.

De Real orden lo digo á V. I., 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardeá V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1867.— 
Barzanallana.—Sr director gene
ral de Contribuciones.

Gaceta del *21 de Mayo.

MINISTEBIO DELA GUERRA.

lleal decreto.

Vengo en nombrar segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
la isla de Puerto-Rico al Mariscal 
de Campo I). Rafael Primo de Ri
vera y Sobre monte.

Dado en Palacio á 20 de Mayo 
de -1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

íiommo
ns LA

provincia de Zaragoza.

Cxrcular.

D. Simón Pozas Marcelo, cara
binero licenciado de la coman
dancia de Huesca residente en esta 
capital, se servirá presentarse en 
la secretaría de este Gobierno en 
donde le será entregado un docu
mento que le interesa que me ha 
sido remitido por el Excmo. se
ñor Inspector General de Cara
bineros, en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de 
ocho dias será devuelto al preci
tado Sr. Inspector General.

Zaragoza 25 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

CONSEJO PHOVINCIAL
DE ZARAGOZA. '

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta Provin

cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Abril úl
timo, en la forma s guíente: en‘ 
tendiéndose con arreglo á peso y 
medida de Castilla.

Escudos.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,080 
Id. de cebada. (6* * * 49375litros.) 0/218 
Arroba de paja. (I I, kilóg.) 0,138 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,418 
Idem de leña... (II, kilóg.) 0,431 
Idem de aceite.. (12,563 litros.) 5,965

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo- 

i no, en la forma que dispone la Real 
orden de 18 de Setiembre de 18 i 8.

Zaragoza 21 de Mayo de 1867.
—El Presidente. Félix Canlin.— 
=Manuel Sas, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

SECRETARIA .

En la Gacela de Madrid núme
ro 124 correspondiente al Sábado
4 del que rige, se halla inserla la 
lleal orden siguiente.

«Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Real orden.—Con esta fe
cha dice el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia al Decano del Tribunal 
de las órdenes mililaares lo que 
sigue. '

He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instrui
do con motivo de la consulla ele
vada por este Tribunal en 10 de 
Julio del año último, sobre el mo
do de conciliar algunas disposicio
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nes do Jos cslablecimientos Ide di
chas Edenes con otras de la ley 
del Notariado y del reglahienlo 
para su ogecucion, y teniendo pre
sen le.

IQue en los referidos esla- 
blecimienlos se/previcne que la 
Comisión de infdTmantes que ha 
de averiguar las; cualidades de Ids 
prclendientes ájlos liíbitos de las 
mismas, cuando huhidre necesi
dad d¿ acreditar alguna calMail 
por medio de documentos custo
diados en olicio público, lo haga 
copiando los Comisionados de su 
propia mano la parte de aquellos 
que juzguen necesario ásu propó
sito, sin porjuiciode obtener tam
bién un testimonio, legat de'lbs^ 
mismos. ■ v ■ / k ;

^.° Que para los expresados 
fines el Tribunal á nombre do su 
Magostad, libra Real provisión 
paraque la Comisión de informan
tes requiera con ella á las. pcf.so-. 
ñas ó corporaciones depositarías 
de las matrices de dichos docu
mentos, á fin de que los exhiban 
iy permitan copiar la parte que es* 
time eonducente y les libren ted* 
limonio de ella. r h, ■ !..d

I 5.° Que si bien Ibs artícu
los 51 y 5^ de la ley de Notariado 
de 28 de:Mayo de» 1862 han,esta
blecido, quesolo ol Notarib á cuyo 
cargo esté legalmentoel protoco
lo podra dar copias de él, y que 
los nrotocotos no pueden ser ex- 
íraid j s dc-l cdiÜcio cu (pie se eus- 
tod'iyn ni,.ser ex¡aminados ppr UP* 
die,en lodo ó qn parte, derogán
dose por id 48 las leyes, órdenes 
y coslimibl*^ que sé* oponen á 
lo prescrito «eq dicha ley, puedan 
co n c 11 i a rse con. es las d i s pod i ció n es 
los referidos eslablecimienlos de 
las lárdeos militares; impetrando 
y obleniendo los infornurntes el 
decreto ,ó mandamiento judicial 
prevenid© en Ib última- paite del 
art. 52 antes citado.de 
acuerdo con lo informado por la 
sección de-Estad»» Gracia y Jus
ticia del Cppsejo de Esladp, se,ha 
serv^dó mlptiner1 qúd esc lí ibtnial 
prevenga á las comisiones de in- 
formantgsjQfQsen.len ante los jue
ces de primera instancia del par
tido á donde vayan la Real pro
visión que se le espide, solicflaín1-

de e^ld Atíloridad ponga á con- 
linuacion el mandamiento ó de
creto judicial requerido en el ar
tículo 52 de la ley del Notariado, 
mediante cuya formalidad y con 
sugecion á las prescripciones de 
la misma ley y del Reglamento 
para su ejecución podrá llevarse á 
efecto k) mandado en los Est'able- 
bimié^lód delasórdenes militares.

De Real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. pata su inteligencia y 
cumplimiento por parle de los 

JuecQs.de primera instancia y No
tarios del Territorio de esa Au
diencia. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 50 de Abril de 
1867. — El Subsecretario, José . 
María Manresa.—Sr. Regente de 
la AudiejHÚa de........... ’ .

Cuya Real orden se inserta 
pór disposición del Sr. Regente 
• le'*>ia Audiencia en osle perió-

I uWp oficial#: á’lin de que la dén 
puntual cumplimiento lo^ Jueces 
de primera instancia y Notarios 
déosla provincia. Zaragoza 24 de 
Mazo de 1867.—El Secretario 
interino de gobierno, José Rafael 
Guerra.

i j). KhfaeLMarquela, Jifez dq.paz del 
distrito de S1. Pabló de ésta ciudad 
y como tal egerciente jurisdicción 
del de primera instancia de este dis
trito por indisposición del propie

. tario.
Porel presente hago saber: que 

por el Procurador D. Cándido Vc- 
¡ez á nombro y con poder basta nte 
de Ensebio, Pablo, Pabla, Domin
go Simona, Pedro y Agustín Lo 
byeo y Arual, Antonia y Pantaleo- 
na Bailera y Lobaco vecinos res
pee ti va m c n té d eCad ré le, Za ragoza 
y Mpiizalbarba, se presentó escri
to solicitando se declarase á estos 
herederos abinleslalo de su lio 
Diego Martin Epbaoo yCaionofre- 
ciendo para ello la oportuna infor
mación; e.n vísta de la que y. de 
cpniormiciád con el Promolqr Fis
cal, he acürJado fijar el presente 
segun.doyediplp, á fin de que se 
cite y emplacé á cuántos se crean 
con derecho á los bienes del ci
tado Diego Martin Lobaco yGajon 
debiendd*advertir que los únicos 
que se han presentado hasta la 
fecha son los arriba nombrados, 
paraApre én el término de 20 dias 
comparezcan en este juzgado á 
deducir el derecho de que se crean 
asistidos pues do no verificarlo les 
parara¡,pl peiquipioqupjiaya,Iqgar.

Dadoen^soz?a55de)laYO 
de !8b(. — Rafael Marqueta y Bm;- 
bano.—por su mandado, Justo 

noob un obc- ni ni iob
D. José Antonio de la1 Campa, Juez 

de prímeéa instábcia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hi*; » i1 ' 'Jí'U'U "I U'j • ¡Y j'li'l
Hago saber: que en virtud de 

proyidencia dictada en aulos de 
concurso de acreedores pendien
te en este juagado, se saca á la 
venta en pública subasta, diferen
tes muebles ropas y menage de 
casa, todo usado; para cuyo acto 
se señalad dia 6 de Junio próxi
mo á las dipz de su mañana en la 
Sala audiencia del juzgado, situa
da dalle de Bruil número 1 pi^.o 
principal en dondé seadjudicánih 
eu él acto á favor del mejor pos

tor. Dado en Zaragoza á 25 de 
Mayo de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S., Fernando Broquera.

Hago saber: que en virtud de 
providencia dictada en aulos de 
concurso de acreedores, pendien
te en este juzgado se procede á 
la venta en pública subasta de los 
bienes, situados en los términos 
de esta ciudad que se espresan.

Una torre ó ¿asa de campo sita 
en la partida de Miraflores junio 
al Canal Imperial, llamada de Lar- 
ralde, de cabida de Ires cahíces 
de lierra, de á 16 cuartales, en 
los ipie existen 120 olivof, y 240 

■ árboles fruíales dc'difetenfes cla
ses, lindante por M. y S. con el 
cajero del Canal Imperial, por 
N. con olivar de 1). Enrique Al- 
mech, y por P. con riego de he
rederos, tasado lodo en 55898 
reales vellón.

Una viña en la partida de Ca- 
haldos, de cabida de Iros arrobas 
tierra con 56 olivos jóvenes con- 
froúia por S. ¿on campo de don 
MáúriÓTó'* Marques, por N. con 
brazal Hámado la aguja dél gallo, 
por P. c‘on camino de herederos 
medíanlo riego, y'por M. con oli
var de Marcellan mediante cami
no, lasada en 4160 rs. vn.

Oirá viña en la misma partida, 
de un cahíz y cinco cuartales ó 
lo que fuere con 56 olivoé' jóvei 
nes confronta por M. y S. con 
campo de la viuda de D. Antonio 
San Miguel, por N. con el de 
D. Marcelino Marques y por P. 
con olivar de Marcellan lacada en 
6460 rs. vn. :

Un olivar en la partida del sá
bado, de cabida de un cahíz, cbn*- 
tiene 82. olivos entré grandes' V 
pequeñoá' ye enfronta pórS. con 
camino de herederos', por N. con 
olivar de Felipe Gñallarl. pdr P. 
con rio Iluorva y por M. con cam
po de la capellanía de Doleos la
sado en 6540 rs. vn.
• 14' otro olivar eh la1 misma par
tida de doce cuartales lierra, con 
59 olivos, que confronta por S. 
con camino de herederos, me
díanle riego, por N. con olivar de 
dá vinda de Allemir, por P. con 
el de D. Ensebio Molins y por M. 
con senda de herederos, median
te riego, tasado en 4586 rs. vn.

Para cuyo acto, se ha señala
do el dia 21 de Junio próximo á 
las once de su mañana en la sala 
Audiencia de osle juzgado, calle 
de Bruil número 1, piso princi
pal donde se rémátarán á favor 
del mejor postor. Dado en Zara
goza á 25 de Mayo de 1867.— 
José Antonio de la Campa. —Por 
mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera:

Hago saber: que en virtud de 
providencia acordada en cierto es
pediente egeculivo que pende en 
este juzgado, se procede á la ven
ta en pública subasta de

La mitad de una casa, sita en 
el pueblo Ulebo y su calle de 
Santa Ana, demarcada/en su azu
lejo con el número 8, (¡ue con- 
frunla con la otra mitad que se 
halla sin dividir, propia de Maca-, 
rio Ferritd, ^toda junla con .el nú
mero diez de Miguel Fcrriol, y 
número 6 de Alberto Fcrriol, y 
por la espalda con casa de Tibur- 
cio Larripa, lasada en 7000 rs. vn.

Para cuyo acto ó remate se ha 
señalado el dia 19 de Junio próxi
mo á las once de su mañana, en 
la sala Audiencia de esle juzgado 
y ante el juez de paz de Ulebo 
adjudicándose á favor del mejor 
postor que aparezca en ambas 
subastas. Dado en Zaragoza á 24 
do Mayo de 1867.=José Anto
nio de lá Campa.—Por mandado 
de S. SZ, Fernando Broquera.

ADMINISTRACION
í/q Hacienda pública de la provincia 

de Zar aijada.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pare
cer dé dsla Administración ha 
acordado por, resolución de 28 de 
.Marzo último declarar fallidos por 
la Contribución Industrial y de 
Comercio respectiva al año eeo- 
nómico de 1865-66 á I9S indivi
duos y por las cantidades que se 
espresan, por habersjdacompren
didos en h malí.icul.a de dicho año 
y por figurar en su mayor parle 
en espedientes de insolvencia de 
años anleriores.

Cantidades.
Nombres. Escsv MÍA

D. ViAéñte Horno. 195‘450
' .1 ua h La ñor. 4 95‘ 450

' Berr^árdino Cecilia y ‘ L 
/ CtññpañíáJ “ 128*525
Siínon Gascón, «n 75*529
Diego EehevarrkL 75*525
Urbano Gascón, 115,950
José Andosilla. 75*525
Juan Lahue^la-. ‘ < 7,5*525
Juan Rey y Laviña. 71*550 

" Jacinto Isac y Galieiav 75*525 
■ Juan Lapuerio. ; ;L '79*500

José Bernsk 72*875
Jaime Pádro. 75'525
José Rivera. 75*525
Antonio Bernak 100*700
José Ramos. ' : 75*525
Felipe Vidal. 75*525
Mariano Mañero. 75*525

, Valentín Jaime1. 75*525
i Mariano Gil. 75*525

Narciso Pc-larde. 79-500
María Zamora. 75*525
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D,yalero Sánchez. i rJ * D.Joaquín Ferrando. 15*900 . Lo que se hace saber por me

.bisé Rodríguez. 75‘525 Ramón Barril. ■ 15*900 dio de este periódico oficial á los
Francisco Vargas.' 75‘525 Micaela Gallego. 15*900 efectos prevenidos en la disposi
Antonio Hurlipe. 76‘85O Basilio Fioria. 15*900 ción 9.a de la circular de 26 de
José Bernal. ■ 75*525 Mariano Gil. 15*900 Junio de 1856.

; Mariano Porta. . 
José Rivera.

105*550 Pedro Rodríguez. 14*575 Zaragoza 21 de Mayo de 1867.
76'850 José Cela ya. 66*250 =V en tura déla Peña.

Mariano Corcclk 75*525 Santos Aparicio. 18*550 — .
Angel Garro. 76*850 Joaquín Moras. 185*500 DISTRITO UNIVERSITARIO
Ramón Puyol. 15*502 Tiburcio Sancho. 15*250 de Zarayo-.a.

Conforme á lo dispuesto en laBasilio Sauz. 15*502 Santiago Barrao. 4*657
María Igual. 15‘502 Casimiro Mai in. 4*657 real orden de 10 de Agoslo de .
Gregorio Sebastian. 90*100 Mariano Monlorio. 58*850 1858, publicada en la Gacela del
.Elias A aullar. 107*525 Cris loba i Mi Han. 58*850 14 del mismo, han de proveerse 

por concurso extraordinario ó por 
oposición en el caso de que no

MgubT Evaristo Buil. 47*700 José María Ruiz. 54*722
Ignacio Abenia. 47*700 Camilo Marin. 55*655
Ramona Bergua. 47*700 Joaquín Santos. 21*750 hubiese aspirantes, tanto á este
Pablo de Galan. 47*700 Manuel Alonso. 20*140 concurso como al pendiente, las
Pedro García de Molina 47‘700 Gregorio. García. 5*047 escuelas siguientes:
Mr. Guarin y Francisco 47‘700 Mariano García. 5*047 Provincia de Logroño.—Una
Marcelino del Rio. 4/‘700 Antonio Escayole. 4*107 de párvulos en la ciudad de Lo
Júán Peiíuela. 47*700 Francisco Berne, 27*825 groño dolada con 700 escudos.
Serapio Chueca. 47*700 Joaquín Peña. 15*502 ¡ La elemental completa de niñas
Manuel Castillo. 49*025 Joaquín Pallas. 15*502 i de Nágera con 220 eses.
Gregorio de'Obito. 15*900 José Oria. . 15*502 Provincia de Teruel.—La ele
Andrés Barrao. 14 ^575 Juan Giménez. 67*575 mental completa de niños de la
Gerónimo, López. 15*900 Félix García. 16*556 casa de Beneficencia de Teruel
Mariano' Espierre. 26*500 * Simón Tiestos. 16*556 dolada con 440 eses.
Ramón Earroyed. 22*525 Domingo Aniceto. 16*556 Provincia de Huesca.—La ele
Salvadora, Bosque. 15*900 Elias Aguilar. 11*872 mental completa de niños de Aza
Gregorio Sebastian. 15*900 Mariano Martínez. 11*872 ra y Pcrallilla dolada con 500 es
Pedro CardieL 15*250 José Revesa. 11*872 cudos. La de id. de niñas de Al-
Mariano Carbonel. 19*875 Clemente Cebollero. 11*872 balale de Cinca con 220 eses.
Pedro Flonrual. 25*850 ! Francisco Blanco. 11*872 Provincia de Zaragoza. — La
Cristóbal Carreras. 21*200 Ramona AkoncheL 11*872 elemental complela de niños de 

Biota con la delación de 541 esDiego Berdejo. 17*225 José Palomar. 11*872
Manuel Gil. 2^*850 

f8*550
Rosa Jaime. 11*872 cudos. La id. de niños de Gas-

Lorenzo Ferrer. Mariano Morales. 11*872 tejon de Valdejasa con 550 eses.
Pascual de Torres. 14*575 Tomasa Corrales. 11*872 La id. de Torrellascon 514 eses.
Marcelino Lázaro. 15'900, Juan Gamabot. 11*872 La id. de niñas de Tarazona con
Vicente Simón. 15*900 Angel Royo. ' 11*872 546 escudos.
Marcos Atarés. 14*575 Joaquina Pina. 11*872 Además de el sueldo disfruta
Ezequiel González.
Antonio Villanueva.

17*225 • Petra Albo. 11*872 rán casa y retribuciones, esceplo 
la de párvulos que solo percibirá 
el sueldo fijo y casa habitación.

10*600 . Antonio Rodríguez. 11*872
Juan Andreu. . 14*575 Juan Pañuela. 11*872
Mariano Ayunos. 14*575 Pedro Fauro, 11*872 Las oposiciones en su caso
Irene San Martin. 17*225 Antonio Llunper 11*872 tendrán lugar en las provincias
Maria Adan. - : 17*225 ■ Nicolás Saro. 11*872 de Soria y Huesca c ü el mes de
Eduardo Hernando? 17*225 Joaquina Meer. 11*872 Junio próximo;.en las de Zarago
María Perez. 15*900 Pascuala Asen. . 11*872 za y Logroño en el siguiente Julio
María Burillo. 15^250 Felipa Lorente. 11*872 y en Setiembre viniente en la de
Miguel Casañel. 15*900 .■ Benita Escobedo. 11*872 Teruel; proveyéndose además en
José Martínez. 15*900 PascualMaria Estrella. 11*872 todas eslas provincias las escue
Manuel Sainz. 15*900 Luisa, Monterdé. 11*872 las que resultaren vacantes en
José Más. - . 14*575 Fraiicisco Gros. 11*872 aquellas épocas.
Melchor Aristoy., 15*900 , Isidro Tobías. 11*872 Los aspiranses dirigirán sus
Braulio Moreno. 10*600 Juan Serrano. . 11*872 instancias escritas y firmadas por
Miguel Laborda. 4*645 Pedro Serra y Serra. 11*872 si, acompañando ceriificacion que
Mariano Viñuales. • 15*900 Jácoba Sánchez. 11*872 justifique su buena conducta y 

hoja de méritos y servicios que 
prueven la aptitud legal que exige

Víctor Castro. 21*200 Jacinto Sainé. 11*872
Manuel Solanas. 15900 María Giménez. 11-872
BuenaventuraTerrado. 14‘575 Luis Armingol. 11*872 la real orden de 11 do Enerado
Maria Perez. *15*900 Ignacio López. 49*502 1853 para los párbulos, y la de
Teresa Pescador. 15*900 Francisco Marzan. 49*502 10 do Agosto de 1858 ya citada
Francisco Galiano. 15*900 Joaquín Perez. 5*286 para los elementales, al Sr. Ga«
Andresa Ramón. 15*900 Francisco Hernández. 5*286 ¡ bernador Presidente de la Junta
Joaquín Losmoros. 11*925 Juan Carbón. 6*572 de instrucción pública do la res-
Cipriano Lorente 18 ‘ooO1 Joaquín Curábanles. 5*286 : pecliva provincia oh el término de
Antonio Andrés. 15*900 Julián Artal. . 1*908 । un mes que principiará á contar-
Mañero y Perez. 17*225 María Escobedo. 1*908 . se desdo la inserción de este
Pablo Ruarle. 10*600 José Serribas. i 1*908 anuncio en el Bolelin oficial de la
Ventura Sopero. 15*900 Juan Sancho. 2*014 | misma.
Felipe Gracia. ( 14*575 Anlonip Torrente. 2*014 Zaragoza 22 de Mayo de. 1867.

. Joaquín Gneis. 15*900 Total general., 3611*507 — El Boclor, Jacobo de Olleta.

El rcpailihtiMÍIo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torres dé-Serrellen, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Novallas, correspondiente al aíío 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocha dias.

El rcparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Lascuerlas, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la cónlri- 
bucion territorial del pueblo de 
Perdiguera, correspon’diente al 
año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias. '

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueolo de 
Casliliscar, correspondiente al 
al año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del puéblo de 
Olvés, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, ‘se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias.

—

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Toved, correspondiente al ano 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial deí pueblo de 
Fombuena, correspondiente alano 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

| El repartimiento de la coptri- 
. bucion territorial del pueblo -de 
, Mócala de Giloca, correspondien- 
i le al año económico de 1867
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§ 1868 6e hálla expuesto ai pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término deocho dias.

El reparl¡miento de la con
tribución territorial de la villa 
de Táüste, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de odio dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Nuévalos, correspondente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Aniñon, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Acered, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
llalla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
lorralba de Ribota, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Alberite, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Arándiga, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Osera, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868.se 
halla expuesto al público en la 
Sectaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias. |

El reparlimieuto de la contri
bución territorial del pueblo de 
Paracuellos de la Rivera, corres
pondiente al año económico de 
1867 á 1868 se halla expuesto al 
público en la Secfelaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Bubierca, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
lérminodeocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Monegrillo, correspondiente alaño 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al públicoen la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Ruesca, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Lechon, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamieno por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Muel, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torrellas, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sádaba, correspondiente ai año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

tsm

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Pinseque, correspondiente ai año 
económico de 1867 á 1868 se halla 

expuesto al público en la Secre-. 
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

1 El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Epila, correspondiente abaño eco
nómico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sastago, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de! Ayuntamiento por 
término de ocho días.

El repartimiento de la contri - 
bucion territorial del pueblo de 
Alparlir, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto a! público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Una junta de mayores contri
buyentes del pueblo de Bardallur 
arrienda las yerbas de la huerta 
del mismo, el dia del próximo 
mes de Junio, á las nueve de su 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta.

Se arriendan desde luego para 
f verano, las yerbas de la pardina 

llamada de Cillas, confrontante 
con montes de Ansó y de Hecho. 
Para las condiciones, precio y 

i demás pormenores del arriendo, 
podrán dirigirse los interesados á 
B. Francisco Larraz calle de Cer 
dan núm. 2en Zaragoza. 5

, El Ayuntamiento de Aguilon 
tiene acordado proceder al arrien
do en pública subasta de la dehe
sa afecta al abasto de carnes du
rante el año económico de 1867 
á 1868, bajo los dias 2, 9 y 10 
de Junio próximo vienierte, y ho
ra de las doce de sus respectivas 
mañanas, con arreglo al pliego de 
condiciones formado al efecto, el 
cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría.

En la imprenta de este pe
riódico, se vi nden los repartos 
de territorial, consumes y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva ley de consumos lodo á 
precios sumamente arreglados.

Imprenta de Antonio Gallifa.

FERRO -CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

Cambio de terwicie de Trenes en la linea de Zaragoza.

Desde el 1.’ de Junio se modificará el servicio en los términos siguientes:

SALIDAS DE MADRID.

A las 6 y 45 minutos de h mañana.—Tren misto con coches de 
todas clases.—Llegada á Zaragoza á las 9 y 54 minutos de la noche.

A las 11 de la mañana.—Tren misto con coches de todas cla
ses.—Llegada á Guadalajara á la 1 y 10 minutos de la tarde.

A las 7 y 5 minutos de la larde.—Tren misto con coches de to
das clases.—Llegada á Guadalajara á las 9 y 10 minutos de la noche.

A las 8 y 25 minutos de la noche.—Tren correo con coches de 
1.a y 2.* clases hasta Zaragoza, y con coches de todas clases para los 
viageros con destino á Barcelona, Pamplona y Bilbao.—Llegada á 
Zaragoza á las 6 y 50 minutos de la mañana.

SALIDAS DE GUADALAJARA. .
A las 8 y 10 minutos de la mañana.—Tren misto con coches de 

todas clases. — Llegada á Madrid á las 10 y 25 minutos de la misma.
A las 5 y 45 minutos de la larde.—Tren misto con coches de to

das clases.—Llegada á Madrid á las 8 de la noche.

SALIDAS DE ZARAGOZA.
A las 7 y 40 minutos de la mañana.—Tren misto con coches de 

todas clases.—Llegada á Madrid á las 10 y 40 minutos de la noche.
A las 9 y 55 minutos de la noche.—Tren correo con coches de 

1.a y 2.e clase para los viageros de la línea de Zaragoza, y con todas 
clases para los de las líieas de Barcelona, Pamplona y Bilbao.—Lle
gada á Madrid á las 8 y 40 minutos de la mañana.

No t a . El tren que sale de Madrid á las 11 de la mañana para 
Guadalajara, y el que sale de este último punto para Madrid á las 5 y 
45 minutos de la tarde, solo tendrán lugar los domingos y dias festi
vos marcados en los carteles fijados en todas las estacioucs de la línea.
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